
Ilmo. Ayuntamiento de Madridejos  (Toledo)
 

 

N° de Orden................... 
 

En virtud de las facultades que me otorga el arte. 21.1 letra c) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, modificada 
por la Ley 11/1999, de 21 de abril y el art. 41.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, he 

 
RESUELTO: 

Convocar a los Sres./as Concejales a la sesión ordinaria, que celebrará el Ayuntamiento Pleno y que 
tendrá lugar en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del R.O.F. 
y R.J. de las Entidades Locales, el día 29 de Octubre de 2010, a las 21,00 horas, y en segunda convocatoria dos 
días después a la misma hora, en el mismo lugar, con arreglo al siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1º.- APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
2º.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA. 
 
3º.- IMPOSICIÓN DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES Y APROBACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA 
TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES. 
 
4º.- MODIFICACIÓN ORDENANZAS FISCALES. 
 
5º.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA NO FISCAL N º2 REGULADORA DE LA 
PROTECCIÓN Y TENENCIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS E INSTALACIONES ZOOLÓGICAS. 
 
6º.- CESIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA LÍNEA ELECTRICA DE M.T. Y CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN QUE SUMINISTRA ENERGÍA AL AULA DE LA NATURALEZA ASÍ 
COMO LA CESIÓN DE USO DEL SUELO POR DONDE DISCURRE. 
 
7º.- RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, DEL 
PAU DE LA UA-12-14ª. 
 
8º.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA POR LA 
CREACIÓN DE DOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN Y PRIMERA INSTANCIA EN 
MADRIDEJOS. 
 
9º.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA POR LA 
SUPRESIÓN DE VEHÍCULOS DE GRAN TONELAJE EN LA CALLE ROSA DEL AZAFRÁN. 
 
10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En Madridejos a 26 de Octubre de 2010 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 
 

Fdo. Angel Tendero Díaz 
                 ANTE MI 
           LA SECRETARIA 

 
 

       Fdo. Pilar Barrios Falcao 


